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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones gepe’-ales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que ,se publica 
oficialmente en ella,, y de.sde cuatro dias despues para lós 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de 1837). 1

Las leyes, órdene.s y anuncios que se- manden publicár 
en los Boletines o^cidles, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 J

: SECCIOHES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

‘ 1.^ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excn.os Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. ■ . , . ,

2 / Ordenesy disposiciones emánadas de este Gobierno, 
sea cual.fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .'‘ Ordenes y disposiciones del Excm®. Sr. Capitan (ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. .Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales da 
la provincia.

4 .^ Ordenes y disposicio.nes de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda públidá. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estauo, y demás dependen
cias de la Administración económica proyincial,

5'.‘ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la ‘Aùtoridad. 
ó Corporación:d6 quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDBXGIA PEI CONSEJO DK MINISTIIOS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 9 de Enero de 1868.

Gaceta-del de ^Enero de 1867.

Ministerio de Fomento.

REALES ÓRDENES. .

Obras,púnicas.—Ferro-carriles.— 
Concesiones, subvenciones y conten

cioso.

Exemo. Sr.: Eh vista de la deman
da presentada por el Licenciado Don 
Francisco Gaso y Liñana contra la 
Real órden expedida por este Minis
terio en el expediente instruido sobre 
interceptación de caminos y servi
dumbres por el ferro-carril de Alman
sa á Játiva,’ en el término jurisdiccio
nal de Mogente, la Sección de lo 
Contencioso del Consejo de Estado ha 
dado el dictamen siguiente;

«Exemo. Sr.: La Sección de lo 
Contencioso ha examinado la deman
da de que acompaña copia, presenta
da en el mismo por el Licenciado 
Don Francisco Gasó y Liñaña, por su 
propia representación, en 27 de Fe
brero último, contra la Real órden 

expedida por ese Ministerio el dia 8 
de Octubre de 1866,'relativa á la in
terceptación de caminos y servidum
bres por el ferro-carrirde Almansa á 
Játiva.

Resulta de los antecedentes que ad
juntos se devuelven* ■ ■

Que para llevar á efecto en- el fer
ro-carril del Gfao de Valencia^ Al
mansa lo dispuesto en el Real decreto 
de 14 de Junio de 1854 respecto á los 
caminos vecinales y servidumbres 
particulares que^ se interceptaban por 
los ferro-carriles, se instruyó el opor
tuno expediente; en el año . de 1865, 
habiendo puesto.de manifiesto al pú
blico la relación y plano de los cami- 
nos y servidumbres que:atravesaba el 
citado ferro-carril, á fin de que pudie
ran hacerse por los interesados las 
oportunas reclamaciones. ..

En su consecuencia,, el expresado 
Don Francisco Gasó y Liñana, como 
propietario interesado por sus here
dades en el término, jurisdiccional de 
Mogente, que creia perjudicadas, en 
atención á que se interceptaba un ca
mino rural que desde la carretera de 
Valencia se dirigia á aquellas, pidió 
que se trasladase un paso á nivfel, y 
que para la comúnicacion de ún ca
mino- interceptado se. construyera un 
puente para que se pasase por debajo 
dé la via, lo cual iraportariá menos 
que las indemnizaciones que por el 
rodeo había de pagar la empresa á 
todos los propietarios; sobre lo que, 
informó faVorableménte el Alcalde de 
aquel pueblo.- '

El Ingeniero jefe de la division de 
Valencia emitió el suyo contrario á 
las pretensiones del reclamante; y 

. elevado este expediente con los de

más instruidos para todos los pueblos 
interesado.s á la Superioridad, se dictó 
la Real órden de ;8 de Octubre al 
principio expuesta, , por la cual, de 
acuerdo con el dictamen de la Sección 
tercera de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, se -aprobó 
ehsistema de pasos, propuesto para el 
servicio de los citados pueblos por el 
expresado Ingeniero.

El recurrente se alza en la via con
tenciosa contra la: expresada Real ór- 
den^y pide su revocación y que se de
clare que el tránsito del referido ca
mino para su heredad .no ha ^podido ; 
ser interrumpido,-y cónfirme un de
creto ,del Gobemadoir de la provincia 
de Valencia de 8 de Noviembre de 
1859, que dispuso construir un via
ducto para que no quedase intercep
tado el caminó y paso de las aguas 
para el riego de las tierras; añadiendo i 
que tal providencia quedó sin efecto 
por otra posterior, úprobándose defi
nitivamente el camino rural adopta
do por el Ingeniero para dar paso á 
las citadas heredades, por Real órden 
de 3 de Setiembre: de 1862, contra lá 
cual acudió el interesado á la via con
tenciosa, habiéndose declarado impro- 

, cedente este recurso por otra Real ór
den de 27 de Octuhr® de 1863,

Visto el Real decreto de 14, de Ju- 
niO: de 1854, dictando varias disposi
ciones relativas á los,Ga;tninos vecina
les y servidumbres particulares inter- 

' ceptadas por los ferro-carriles;
Vista la citada Real órden de 27 de 

Octubre de 1863, declarando la im-. 
i procedencia de la demanda de aquella i 

época, á que se refiere el recurrente 
en la actual:. :

. Considerando que según el citado 

Real decreto es facultad discrecional 
en el Gobernador el aprobar ó no los 
medios propuestos por los Ing-enieros 
relativamente al sistema de pasos 
para los.caminos y -servidumbres- que 
interceptan los ferro-carriles,, no pu
diéndose sujetar estos actos.á revision 
en la via contencioso-administrativa: 
. Considerando, en cuanto á la 
segunda parte de .la solicitud del de
mandante, que. el asunto sobre que 
vería ha sido objeto de discusión para 
la procedencia ó improcedencia de la 
via contenciosa, y quedó resuelto por 
la expresada. Real orden de 27.de, Oc
tubre que- declaró inadmisible el rer 
curso propuesto, :

La Sección entiende que no puede 
admitirse la demanda de que actual
mente se trata, salvas las indemniza
ciones, á que puede tener derecho el 
interesado por los perjuicios que 
alega.»
Y liabiéndose dignadojS. M. la Reina 

(q. D. g.) conformarse con el precedente 
dictámen, lo participo á V. E.. de 
Real órden para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Di^saguarde*a 
y. E. muchos años. Madrid 30 de 
Diciembre de 1887.=Orovio.
Sr. Director general de Obras pú

blicas. ■

A^fricultura.

limo. Sr.: En vista de las razones 
expuestas por.esa Dirección general, 
y en uso de las facultades que al Go
bierno concede el art. 22 de. la ley de 
Presupuestos de 29 de Junio último;

g.) se ha seryi-S. M. la Reina (q. D
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c)o resolver que los Profesores de la 
enseñanza superior y profesional de 
la Escuela Central de Agricultura, 
siempre que lo sean en propiedad, 
disfruten indistintamente el sueldo de 
1.200 escudos anuales, en vez del que 
se les asigna por el art. 58 del Re’ 
glamento para la egecucion de la ley 
de 11 de Julio de 1888 sobre organi
zación de la enseñanza agrícola.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid 31 de.Diciembre de 1887.— 
Orovio.
Sr, Director general de.-Agricultura, 

Iudustíia y..ConiereÍQ. .

G^eeta del Q de ^nero de 1868.

Ministerio de Fomento.

KEAL ÓRDEN.

A^vaS:

Excrao. Sri: En- virtud de la de
manda presentada ante el Consejo de 
Estado por el Licenciado D, Julián 
de Mendieta, en nombre de D, Antó- 
niO'Jácinto de Gassó y Lobret, contra 
el Real decreto de 3 de Setiembre de 
1866 que reformó la Real cédula de 
concesión del Canal de Tamarite de 
Litera, la Sección de 10 Cóntencioso 
ha emitido el siguiente dictátaen:

«Excmo. Sr.: La Sección de lo 
Contencioso de este Consejo ha' exa
minado la’ demanda cuya copia es 
adjunta, presentada ante el mismo en 
4. de Marzo último por el Licenciado 
D. Julián de Mendieta, en nOmbre' de 
Di Antonio Jacinto Gassó y Lobret, 
vecino de Barcelona, reclamando por 
la via contencioso-administrativa Con
tra el Real decrete de 30 dé Setiem
bre de 1888, relativo á la reforma de 
la concesión del Canal de Tamarite de 
Litera, o
■ Resulta de los antecedentes que ad
juntos sé devuelven í-'

Que por Real cédula de 25'de Abril 
de 1884 se concedió la ‘construcción 
de un canal de riego y navegméion, 
derivado de los rios. Essera y Cinca, 
en las provincias de Huesca y Lérida, 
bajo la denominación de Canal de Ta
marite de Litera, á D. Antonio Gassó 
y Calafell, D. José Sagritá y D. Nar
ciso Mercader, por sí y en represen
tación de la compañía á cuyo nombre 
hicieron la propuesta, en los términos 
y con las condiciones que en la mis
ma Real cédula se expresaban:

Que promovido expediente en el 
año de 1858 acerca de la representa- 
eioajegal de dicha cumpañia, se dic

taron en 31 de Diciembre de 1863 y 
16 de Julio siguiente dos Realés ór
denes, la primera de conformidad con 
el parecer del Consejo de Ministros, 
en las que además de establecerse la 
legítima representación de la Compa
ñía en el órden gubernativo, se dis
puso que la Administración no podia 
atender las gestiones de D. Antonio 
Jacinto Gassó como representante de 
dicha empresa, sin perjuicio de que 
los Tribunales de justicia resolviesen 
acerca del particular:

Que habiendo acudido Gassó á la 
via:contenciosa pidiendo la revocación 
de las precedentes Reales órdenes, se 

. expidió, de acuerdo con esta Sección, 
la Real órden de 13 de Diciembre de 
1864, por la que se declaró la.- impro- 
cendeucia de la demanda, en razón 4 
que aquellas disposiciones, propias 
de la suprema tutela é inspección que' 
corresponde al Gobierno sobre todas 
las erapresás de esta 'naturaleza,i eran 
puramente dlscrecionoles: é IrrevocaT 
bles por la vla contenciosa'; . -

Que por otra: parte, y en Reahórr 
den de 16 de. Noviembre del .mismo 
año dé 1864, se reeonoóló- á D..;Juan 
de Soler corno único representante tje 
la compañía hasta su definitiva c-ms-r 
titucion, autorizándole competente^ 
mente j ara practicar toda clase de 
gestiones, inclusas las relativas á mo
dificar. la concesión ;
.'Que: posteriormente, y de confor

midad eón el dictamen de este Con
sejo en pleno, recayó la Real órden de 
5 de Agosto de 1866, que amparó á 
dicho Soler en la posesión en. que. se 
hallaba de la concesión en nombre de 
la. antigua compañía, con reserva del 
derecho que los Tribunales puedan 
declarar .á Gassó en el juicio oportu
no; y dispuso además que se revisase 
préviamente por el Gobierno la con
cesión misma, á fin de acomodaría á 
las condiciones del actual régimen 
administrativo:

Que en su consecuencia, y prévia 
lá conformidad de dicho representante 
de la .compama se ha expido el Real 
decreto de 3 de Setiembre .de 1866* 
en el qué se modifica la concesión en 
los términos'y bajo las bases .. al. efec
to señaladas; -

Y que contra esté Real decreto se 
ha interpuesto da actual demanda, en 
la que el recúrrente, despues de ale
gar el dereehó propio que le corres
ponde á la representación de la em
presa corno hijo del sócio autor de la 
misma D, Antonio Gassó, y da nova
ción radical que se hace en el contra
to sin su indispensable intervención, 
coñcluye solkcitando que- se revoque j 

el referido Real decreto y que se deje 
en suspenso toda resolución adminis
trativa acerca del Ganal de Tamarite 
de Litera, hasta que los Tribunales 
de justicia decidan quién es el legíti
mo y verdadero sucesor y représen
tante del concesionario.y de la com
pañía.

La Sección, en 'Virtud de’- lo éx~ 
puesto.

■ ■ Considerando que- la' Autoridad-ju
dicial es..la única competente para 
examinar y resolver las euestionés re
lativas à la representación y derechos 
privados,-de que se: créé asistido el de
mandante en la compañía del Canal 
de Tamarite- de Litera:

Considerando . que da Àdministra- 
cion puede y debe dictár sófré el par-' 
tieular aquellas uispusiciones que,’ 
aun cuando sin:carácter jurisdicional 
crea con.veiiientes.á los int ereses so-, 
metidosA su cuidado, en virtud-de la- 
suprema tutela.^que tiene, sobre- esta 
clase dq empre.Sias; que en, niayor ó 
menor escala interesan á los .pueblos:

- .epn-^iderando que el Gobief.no ha 
establecido repetidas veces dentro de 
la esfera de sus.mtrijó icion-es,. y. á 
consecuencia de la-suipcliunaciones del 
demandante, qu.emo. puede u'oeoiiocer- 
1o como: repre-seutante de: la referida 
compañía ínteri n. no: varíe la voluntad 
de.los.sóciosí.ú obtenga el mismo unte:- 
resado. la-oportuna declaración de dos 
Tribunáles de justicia sobre lós dere
chos .que i.alega; y -semejantes-- resol-u - 
clones son drrefonaables -en el órden’ 
administrativo miéntras moj sobreven
ga alguna:detestas circunstanciasi-' 

: Considerando; por'tánto, que e n el 
actual estado del asúntn^ carece él re- 
elamante.de personalída 1 para invo
car unos derechos que hasta ahora no 
han silo rebonocidos, y . cuya- lesión 
pudiero¡dar motivo 4 la vía conten-, 
ciosa: i <.< ,•,■

Considerando,' por. último, .que- la 
presente demanda . noms en el . fondo 
otra cosa qu.e la repruducoion ule an
teriores reclamaGloues : d el: in teresado, 
desestimadas en la; vda..gubernativa 
y en la contendosa, .

Es de parecer Ia Sección que debe, 
declararse,la improcedencia de la ex
presada demanda.» ■

. Y habiendo resuelto .la Reina (que 
Dios guarde), de acuerdo con el prein
serto dictámen,,d.o participo áj V, E. 
de ideal órden para su ? inteligencia y, 
efectos consiguientes. . Diss. guarde á 
V. E. muchosaños. Madrid ? de Eue: 
rO: de.-I,^8.7-^-010x40. ■ ;

Sr. Director- general de Obras pú
blicas. a

SEGUNDA WeiON,

Núm. 5.272. -...

GOBIERNO DE LA PROVIÑGIA.

Sección de Ssi<síd¿s¿ica.

ESTADOS DEL MOVIMIENTO DE POBLACION 

DE 1867.

Trascurrido el año de 1887, es lle
gada, la. época, de. reuní r los, datos refe
rentes al movimiento que ha experi
mentado la población de la provincia 
durante el mismo. .Én .qu consecuen
cia, los Sres. /Alcaldes:dedos.:pueblos, 
de esta provincia Sy .servirán ; rémÎtir 
á este Gobierno, en el precíso tér-ni un 
de d '/ce días, unos.é.stadqs qué.'' eñ- su 
red a c-don «e ajusten á los ímodelos ]>u' 
bficados én.el Soletin. odeiaí-áe] dia 
13 de Febrero dril ano p/ÓKÍino pasa- 
do, expresivos del número de naci- 

!, m'en'o,s, matrimonios y defúnemnes 
que en el citado año hayan tenido 
lugar, cuidando de desempeñar este 
servic o on la mayor exactitud.

Valladolid 10 dé Eneró de’1868.—- 
Manuel Ureña.

ÍTERGERái SECCIÓN, y

Núm.' 5.273;' ido : '

Don Ramón Sordo Extrada, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad 

.dé' Médina, dé Rioseco y su par
tido.

Hago saber: Que por Don Manuel 
Diez y Rodríguez, vecino de Pozuelo 
de la Orden, se ha acudido á este Juz- 
g;ido solicitando se Îè'i'nscriba en las 
listas del censo electoral, y en su vis
ta,' por antó'de esta' fecha,' he a'coivía- 
dó se'publ'íqü^ dor edihtós; insertáh- 
dose en el Boleíin' odeial de la pro
vincia, para que dentro de veinté 
díasmiguientes á la inserción ;se;'pida 
por: pérsona legítima lo<q.ue..Gr.e.a cou- 
yeniqnte contra. la.solicitud del.D.qn 
Manuel Diez. . .

Dado en Rioseco ,á trece de Enero 
de mil ochocientos sesenta y ochói=: 
Ramón SordÓ Extrada.=Pür sú nián-^ 
dado,'Emeterio Albert; ■■ i - 

Id. 9.-=Insértese: ''•ELG’.-'A.>--Ma* 
riño.t ■ :

Núm. 5.258.

Juzgado, de paz de Yilian de Tordesillas.

Sé halla vaneante la Secretaria dé: 
este Juzgado de paz, Lo.s aspirantes que 
se hallen aihtmados de los réipíisllos- 
que prescribe la,Real órden ‘de 2 dq
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Noviembre úliimo, presentarán en este 
Juzgado dentro’ del término de nueve 
dias contados desde ia. inserción de este 
anuncio en el Bulelin ufiwdIdeA'á proK 
Vineia,las soileiluiles docutnenladas con 
€11 fin de poder bacei^al §r\ Juez de I.’ 
instancia la- oportuna., pi'(>puesla. por .eli 
orden de .preferencia (tile se ípanda:,.en 
dicha superior disposición. : ;

Villau d”. Toi’desilías 4(le Enero'de 
1868.—ÉÍ Juez (le_paz, jVguslin Martin. 

Iderp ,Q.—lusértese ÍS1 G. A..,. Jía' 

rifio. .

■ ¿Núm, 5.261., ■

Auto caneco prevenido por h ley 
de veinte y cuatro de dunio último, 
declarando eatiny^uídas las pa^e- 

llanias d yúe káce'referepcia^.

En la ciudad de Vplladólid á des 
de Enero de mil ochocientos sesenta 
y ocho,* el.Excmo. é limo.. Sr, ,Doctor 
b/juan ígnació'.'Moreno„ 'por,ía‘ gra
cia de bios y' .de la Santa Se.le Ap^os- 
tólica? Arzobispo de Valladolid, Pre
lado doméstico de ' Sú Santidad, asis
tente al Sacro Solio Pontificio, Señor 
de Junquera de Ambía, Caballero 
Gran Cruz de la Real y distinguida 
Orden española de Garlos III, Senador 
del Reinó,; del Consejo de S. M., etc., 
por ante mí el Notario Mayor de su 
audiencia .-y : Tribunal <eclesiástico, 
dijo.; que: ha.Uán lose , est iblecido por 
el artículo tercero ¡del convenio cela- 
b,rado, con la: Santa Sede y publicado 
come ley del ¡Reino.-, por- Real decreto 
de .'veinticu.atto de,; Jun.io; último:,, que 
las, capellanías, colativas de patronato 
familiar  .¡.activo, ó pasivo,.de sangre, 
cuyos bienes, derechos y acciones.se 
hay'an< adjudicado á la.s' familias ó se 
halle pendiente su reclamación ante 
los\Tri¡bún:áles,idesde la: ¡publicación 
de la lcy de diez y nueve del-Agosto 
de.::.mili;ochocieutos cuarenta y uno 
hasta el Real decreto de veinte y ocho 
de Noviembre de' mil oChjcieutos cin
cuenta y seis, quedem completamente 
€):?;tingu;idas; por.haber ¡desaparecido, á 
petition.de las .mismas la colectivi
dad de bienes sobre que descansaba 
dicho patronato, por virtud de este 
auto, que habrá de publicarse en el 
J^oletin o/icial de la, provincia,y en 
el ¿Eclesiástico de la Diócesis, y en 
uso de las facultades apostólicas que 
se le conceden por el artículo once de 
la: instrucción ¡para llevar á debido 
efecto el ■-citad o convenio, débia de
clarar y declara- canónicamente extin
guidas y Caducadas las referidas ca- 
pellanias colati vas. patronadas: de sa n- 
gre de que se hace mencion en los dos 
primeros artículos del ■ convendo:, ; cu
yas fundaciones han radicado ó radi
quen.' el.territorio de esta .Diócesis y 
cualquiera que sea la jurisdicion en 
que estén enclavadas,"comprendiénJo
se en esta, declaración, á- todas y á 
cada.una.de las mismas, corno si se 
hubiesen ¡espresade por sus propias y

respectivas advocaciones, debiendo, ^i tes y colonos presenten sus relaciones
considerarse sus b¡ 'iiéí?,. derechosy ac
ciones.de^ espiritualizados, que- p.staban 
en.profanospen cuya cal.i la 1 pueda.n 
retenerlos las fa nilias á quiepes se 
hayan adjudicado ó adjd licaren en' 
virtud de la l egislación vigente, en la 
época de la-reclamacionf asi eoiúb cb‘ 
derlosy enageuarlos sin pwjuicio dé: 
la obligación en que, rehallan- la.s .gh 
tadas familias, ó ¡posee lores. ..de ct.m-, 
matar y redimir las cargas eclesiásti
cas que sobre dichas fundaciones grá-' 
viten én lá forma prevenida ' por ' la 
referida ley.. Asi pór -esié auto'cande-' 
nico.;: 19-p,roye¡yó' mandó yifirma.Su 
Excelencia.pusVísi^^a». he que, yo el 
Notario dov fé.—'Juan Ignacio, Ar-, 
zobispo de Valladolid. — A..nte mí, 
Arhbrosió Padilla Cuervo —E- copia 
literal.^ET Notarié^ ecléstastièof- Am-' 
brosíoDadillaGuervo.:'

Eneros 9,—-dn^érlese:: Ri G-^.A^, Mav 
riñó. , ,

: QUINTA SECeiON?-'-

' ''Núm'. 5.268. '

Ayuntamiento cohstitucíóñál-
' ' de GaStréjoni' ' — •

: Para que la Junta, pericial:de:esta 
y,illa procéda, à.la.formación, dol ¡apén
dice que sirve de.ha^^^q'á la dur,rama 
de la contribución territorial de l^ 
misma,'en el año hconó uico de IÉ8$ 
à 1889, se hace precisó 'que' todos'lès 
contribuyentes:á' lá misídá qué 'hayáú 
tenido , alteraciones en ; sm riq reza- 
.presenten;.,relaciones duplicadas; de 
ellas en la Secr.daria de .este,Ay,un
tamiento, en el término de veinte 
dias, á'cóntar desde la inserción del 
p résente' an un ci ó en el Bóldl ¿i o ’.'C'idl 
dé la 'proviiicia; en la -mfeligehcia
que de no verificarlo en el,-plazo-exd 
presado; sufrirán:: las p,suasi establecí- ¡i 
das en el Real decreto dg 23 dp -.Miiyp ¡ 
de 1845 y no serán, pijos de agrayios.

Gastrejon 6 de E iero de Í838.'--E1 i 
Aícáldé,' Silvestre- ■Rüdrig'uez’.---Pur j. 
acuerdo del Áy'Untamiente ■‘eónsÉitu - : 
cional, Vicente Revdlla, ¡Secretario. í 

■ IJemi9.—Insértese: EIG. A., Ma- ¡ 
riño.;

Núm. 5.285.

Ayunlamlenlo cnnsliluciuna! de 
San Vicente del Palacio.

Para que la J-'unta pericial’de este 
pueblo:-de S.- . Vicente p’roce la ' -a la 
rectificación del amiUaramieuto que 
hatee ¡servir'teé.base para el írepariti- 
miento - de la co,n tribucion ter. i tonialj 

¡ correspondiente al año .'económico’próz 
ximo venidero de' 1808-'(à’' 186>9,.seí 

• hace preciso que todos los terratamién-»

jnrádú.3 enml preciso término de vein- i 
¡ te dias,! á ,conta.r des le la inserción de, - 
1 este anuncio en el .Boletín 0 ¿dal; ’ 
; en la inteligencia que de no' realizar- i 
* lo, lés parará 'el perjurcio que haya ;; 
; ligár.' ?

¡i -uSiói Vicente del Palacio-? ule Ene- ¡ 
ii de;li^d8.—El Alcalde; PacunJO; Gar- j 
ii cia.—Pe iró G.md.on.,, Secretario. / < 

I . Jil,eiu. 9¿--ínséi’ltíse: ■ El G. A* . Ma- 
hdúQ. .

’'Núm.-5:235. • ' ■

a GOBIERNO RE EX PBOYINGLV 
'DE-:SAMTAM)ER. ,

doniadurid de fondos provincia
les.-Bmpréstiío de 250.000 èseudod

''■ Éñ cúmplimiento dé lo que sé' dis- 
po'né'-en las diferéntes Reales-disposi- 
éiChiés en virtud de las cuales se auto- ¡ 
fizá' á la Diputaciori provinCííii de : 
SautUnderpárá'emitir 900.000 escú- ; 
dos'éoinótempréstito correspondiente á ; 
Cá^ré'térás'pfoVinciales, de los cuales j 
sé ha-h'sábastcidó ya 450.000 escudo-si i 
y en vista de la autorización-que por ¡ 
Real orden dé 17 de Noviembre del 
presente''áfiü'i se c.)ncede pará pfice- 
der désde'-liHgo á la subasta de 
250:000 escudos para atender á la 
CoñsteáCcióñ' de carreteras provincia- 
des; he áChrdado, deteonforníidal con : 
lá^órtáda?' cU?póraCioii, que la subasta ¡ 
■púbircá''qñé'úedas- acción-es représeñ- ; 
tátiv'ás del cáp.tál de 250 000 escudos 
citados ha J • veritícarse, tenga efecto : 
el 8 de Eebrero prox mo, en el salón 
de sesiones dé la Diputación,'- sito ■ en 
hl (inficio-: de- San Francisco de esta
■capital y hora de las doce de sU ma
ñana','cOu'his formalidades que marca 
da regla-8.'‘ y teguiéntes 'de la Real 
jóruéu dé 28 de .dayo de 1881, cuya 
inserCxOn se reprud.ice á cuntinuacion 
del presente ammeio para' conoci
miento- dé los que deseen interesarse 
en la negociación de Uiciias acciones.

-Mudela. d&proposición. /

. El q 10 3 .scribe, vecino de..:,,... au
torizado con el documento que acom
paña.y..acrteita haber, cunoignado en 
la Tq^orería-el depósito currospondien- 
te,;,se interesa en ia presente subasta 
po.^^yv,., ac. iones de carreteras provin
ciales: de Santander, al precio dé.•.•. 
escudos,y..... milésimas, -conforme á 
lo establecido en el? Real ,decreto de 

í 2fl:de Mayo y disposiciones de la Real 
; ór Jentee la misma fecha.

(Aquí .la fecha y firma.)

' ^edl orden ^ue sé cita., .

Para llevar á efectó' el Real decreto 
de-esta fecha, autorizándo -á la Dipiit 
taCion provincial de ¡San-tánder■ p,a,ra 
contratar un .çrap.résiito Je, 9>pOO,fOOO 
de-reales, con ¡destinó' .á.qbras d.e.:car- 
reterah la Reina (q. D.. g.j ha tenido 
á bien .dictar las: disposieipnea ?sih 
guientes:-.'’:-.-... -;-,,.- 

. 1.^ Se abrirá un-.empréstio ¡hasta, 
la cantidad 250.009 escudos-efectivos, 
rep-resentad -s pór el númeteOde. 1.250 
acciones de.á 2:000 reales nominales 
cada una, que tendrán Ja,^? mis mas 
ci rannstanci as.. que. (se,- expresapi.endqç 
Artículos subsiguientes:.uu.o k.! íu. ■ t 

■ 2.-^ Estas accionésiseden.o.minarân 
accionès de carreteras; prqyjnciafe§ dq 
Santander: sse. darán ah pqr^^qç,;^ 
tendrán la. fecha: de;:. l.^h’dUeJRQero 
de 1888. < 7

• Disfrutarán. nn. Jnl^érAsjuditeâ^ 
por 100 al -año.¡'pag0.o,en.;la:,^Pq.pq^Í7 
ta ría'de-fondos ;.pro.y.i^u.ciaflé$¡te9.b-^;a.^

1 tander, por semestres- vencid-Q'soel ; il.:’ 
de Julio y 2tee Enero-tee -eada. anPi A 
cuyo efecto irán; las láminas; •definiti
vas acompañadas deliCor-respendiente 

¡ núm ro de.cupones.:> ; t
| ' 4i? Se destihará lá. su ájn.ortiza- 

don por- sorteo-un uno.¡por 100 anual 
del total importe .nominal dedas-aCr 
cienes ernitilas, con mas los intereses 

¡ co.rres¡)ondtentes; á..:las( accione^ a;móír 
tiza-.ías: anteriormente; te, 'este.’.tefeciq-, 
•SáteRebraTán todoé ídoS' múQ^.- .-dM ?Rf " 

i teos.?cada-uno-COU:quihee diáSiteq.nn- 
' telacion al veneimien.to tee. éadut: Se;- 
S me-stre. bajo la presidénciá del:(jo- 

bernador de la provincia, acompá.ñado 
| de¡: una. comisión- de¡¡lab Diputación 
| provincial, .el di^ y Jiora: én'que.se 

1 haya de.cel hrar cada.sorteo se anun
ciará én lá 'Gaceta déhGúbierno.”y en 
el Bolé'tid-ofd'd^'áé:. la'pro‘Viucia':.co.n 

i quince dias: al' nteiios dé antelación-, 
das acciones que' sálgán favorecidas;, 

. serán pagadas'pór todó-sú ¡valortebmi- 
'ñal, con mas el-cupbU co.rrésponâienfe 
de la misma manera- y'' éü la'misma 
fecha q-ue' déba este sér - satisfecho, te 
cuyo efecto sé iúsfiítará-'en lo's-citados 
periódicos oficiales certificación literal 
del acta del sorteo..- t

5^- La prO-vincia'hipóte'cárái Como 
garántía détetfe 'ein])réstítoi''-tdd©s-Jó3 
recursos ^ue Ja-Côncéden' 'lásí'lby-es ó 
puedén cúnCederlé en' lo sucésivo ^ iñ-' 
eluyendo anuahneuté en ' áfib Presú-‘ 
puesto provincial, como gastó obliga-’ 
torio y preferente la cantidad’neeéáa- 
ria |,ara pagó dé- interéses y' amorti^ 
éácion de lás acciohés que garantiza- 
además' con él producto del arbitrio" 
que se le ha concédidu por Réahórdeá’
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de 20 d<3 Jimio de 1866 sobre el vino 
y aguardiente.

&? ■ La negociación de las acciones 
se liará por medio de subasta publica 
Que iSe verificará ante el Gobernador 
de la provincia, acompañado de la 
comisión de la Diputación y con asis
tencia del Escribano público, el dia 8 
del próximo Febrero, anunciandose en 
los periódicos oficiales ya citados y 
demás que-só^ crea conveniente con 
inserción de esta Real órden, y seña^^ 
lando el dia y bóra fija de la subasta, 
con antelación de 30 di as.

7 .“ Para tomar parte en la subas
ta será preciso acompañar á la propo
sición, documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de De
pósitos, ó en las sucursales de la mis
ma, un 10 por 100 en metálico del 
valor nominal de las acciones que se 
pretende tomar. Este documento será 
devuelto inmediatamente á los licita
dores cuyas proposiciones no hayan 
sido admitidas, quedando en otro caso 
á disposición dei Gobernador, y abo' 
nando su importe á los interesados al 
verificar el pago del primer plazo.

8 .'‘ La subasta se verificará por 
medio de pliegos cerrados áque acom
pañará el de que habla la regla ante
rior espresándose en aquellos en letra 
el número de las acciones que se pre
tende pagar y el tanto por 100 á que 
se hace la proposición debiendo ser 
precisamente en escudos y milésimas, 
sin fracciones de estas últimas, publi- 
cándose al efecto al anunciar la su
basta el correspondiente, modelo con 
arreglo á estas bases. .

O.'^ La subasta dará principio por 
la lectura de las presentes bases, des
pues de lo cual podrán los interesados 
pedir las aclaraciones que quieran so
bre cualquier duda que se les ofrezca. 
Seguidamente pronunciará el Presi
dente que queda concluido el término 
para presentar nuevas proposiciones 
ó retirar las presentadas por no con
formarse algún interesado con las 
aclaraciones dadas á sus dudas, y des
pués dé conferenciar á aquella autori
dad con la comisión de la Diputación 
que.asista al acto de la subasta, fijará 
el precio mínimun á que habrán de 
ser admitidas las proposiciones, pu
blicándose en el acto y procediéndose 
á continuación á abrir los pliegos 
cerrados que contengan las proposi
ciones por el órden que se hubiesen 
presentado.

. 10. Las proposiciones presentadas 
se colocarán por el órden de mayor á 
menor precio, y entre las que lo fijen 
igual para el de su presentación. Si 
de las proposiciones presentadas resul

tasen tomadores por mas acciones que 
las necesarias, á cubrir los 250.000 
escudos efectivos del empréstito solo 
serán admitidas las que basten á este 
objeto por el órden referido. Si por 
el contrario, no resultasen proposi
ciones suficientes, quedará á la Dipu
tación el derecho de abrir nueva su
basta para la emisión de las necesa
rias hasta completar el total del em
préstito previa la autorizaeion com
pétente.

11 Practicada la corre.spondiente 
liquidación sobre las bases antedi
chas, se pasará sin pérdida de tiempo 
el acta de subasta á la aprobación del 
Gobierno por el Ministerio de la Go
bernación, obtenida, la cual,.se publi
cará copia de la misma en los precita
dos periódicos oficiales.

12 El pago de empréstito de las 
acciones se hará en metálico y en diez 
plazos iguales en la Depositaría de 
fondos provinciales, el primero desde 
el 8 de Febrero día de la subasta 
al quince del mismo, teniendo en 
cuenta según queda dicho el depósito 
que se. hubiera hecho préviamente 
para concurrir á la subasta, y los res
tantes dentro de los primeros veinti
cinco dias de los meses subsiguientes.

13 El licitador cuya proposición 
hubiere sido admitida en toda ó en 
parte, perderá el importe del prévip 
depósito si no se presentare à comple
tar el pago del primer plazo dentro 
de los dias señalados en el artículo 
anterior. El que habiendo satisfecho 
el primero ó mas plazos, dejara de 
satisfacer cualquiera de los restantes 
en los dias señalados, perderá el im
porte de los plazos satisfechos que
dando nulo el documento interino, á 
cuyo,efecto se pub icará el correspon
diente anuncio en los periódicos ofi
ciales. La Administración provincial 
podrá en este caso proceder á la venta 
4e la. lámina definitiva de la acción 
de la manera que crea mas conve
niente, quedando su producto á bene
ficio de los fondos provinciales,

14 Al satisfacer los interesados el 
completo del primer plazo recibirán 
documentos interinos cangeables en 
su dia por las accione.s definitivas: 
Estos documentos serán: uno por ac- 
ciony al portador con el mismo número 
que haya de tener la lámina definiti
va, tendrá la fecha de la subasta, pro
cederán de un libro talonario, estarán 
sellados con el sello en seco de la Di
putación y firmados por el Gobernador 
Presidente, el Diputado Secretario, 
el Depositario de los fondos provin
ciales y el Contador de los mismos, y 
tendrán los huecos necesarios para 

anotar en su-dia él pago de los plazos 
segundo al noveno.

15 Para satisfacer los. plazos se
gundo al noveno, deberán los porta
dores de íuS documentos interinos pre
sentar estos: para hacer en ellos la 
oportuna anotación que deberá •,ser 
firmada por el Depositario y Sellada 
con un sello en seco que estampará el 
Contador y que será distinto en cada 
plazo. . .

16 Al verificarse el pago del últi
mo plazo, deberán entregar los . 'inte
resados el documento interino reci
biendo en cambio la lámina definí 
tiva. . ' ,

17 El importe del precio de las 
acciones que se recaude en la Depo
sitaría provincial se trasladará men- 
sualmenteá la sucursal de la Caja ge
neral de Depósitos de la provincia.

18 La cantidad que en cada año 
haya de invertirse en las obras á que 
este empréstito se destina figurará en 
el presupuesto de gastos de la provin
cia en el capítulo correspondiente y 
en la respectiva relación de ingresos 
del mismo la suma que para satisfa
cer aquel crédito que se necesité y 
que se tomará anualmente de la su
cursal de la Caja general de Depósi
tos de la misma, acompañándose el 
citado presupuesto provincial copia ó 
estracto de la cuenta corriente qué 
tenga la provincia con la referida 
Caja por este concepto para que cons
te la’cantidad que cada año resulte 
á su favor en poder de dicho Estable
cimiento. Por separado y en el capi
tulo correspóndiente del mencionado 
Presupuesto provincial figurará la 
cantidad anual que se necesite para 
pago de i.;tereses y amortización de 
las aciones.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes.

Dios guarne á V. S. muchos años.
Madrid 23 de Mayo de 1858.—Po

sada Herrera.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Santander.»

Santander 2 de Enero de 1868.— 
Es copia.—El Gobernador, Benavides

Idem é.—Insérlese: El. G. A., Ma
riño.

ANUNCIOS PARTICULARES

REVISTA 
delà,

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Periodico semanal, dedicado á todos 
los asuntos morales y materiales < de la 
provincia, noticias oficiales y particula
res, agricultura, industria, eomercio, 
artes, administración, historia general 

y particular de la provincia, descripcio
nes de monumentos, biografías, literatú- 
ra y cuanto puede .tratarse en un perió
dico-, menos la política.

La Revista sé publica cuatro veces al 
mes én ocho páginas á dos columnas, de 
buen papel y con una elegante cubiérla.

PRECIO DE LA suscRiciov. —Eli Vallado
lid, 10 rs. el trimestre; 18 el semestre 
y 34 al año. En los pueblos, de la pro
vincia, 30 rs. el semestre y 56 al ano. 
Fuera'dé la provincia, 38 rs. el semes
tre y 72 alano.

PUNTOS DE suscRicioN.—En Valladolid, 
Redacción y Ádminislradon de la Re
vista, calle de la Obra, 14, dirigiendo 
la correspondencia al Sa. Director de 
LA REVISTA DE LA PROVINCIA. En las 
cabezas de.parlido, Medina del Campo, 
D. José Maria Dufossé; Medina de Rio
seco, D. Bernardo Lobo; Nava del Rey, 
D. Marcelino de M. Martin; Olmedo, Vioa 
Deogracia.s Gutiérrez; Peñafiel, 1). Pru
dencio Calvo; Tordesillas, D. Mariano 
Capa; Villalón, D. Leon de Vega. Ade
más hay corresponsales en los principa
les pueblos de la provincia ' como sé in
dica en las cubiertas de los números.

Toda la correspondencia económica y 
administrativa se dirigirá al Sr. Rirector 
de la Revista de la provincia.

ÁRBOLES EN. VENTA,

En Vega de Valdetronco, sobre- la 
carretera dé Galicia, á dos leguas de 
Tordesillas, se venden chopos lombar
dos de calidad muy superior iguales á 
los que la Compañía dél Canal tiene 
puestos en sus inmensas plantaciones.

Se cede, arrancada la planta, á los 
precios sumamente arreglados,, si
guientes:

Llevando de i á 300 árboles, á 15 
cuartos uno. . ; -

De 300 en adelante á. 12 idem idem.
Tambien se cederán puestos en el 

punto que se designe, á precios con
vencionales. :

Dirigirse á Niceto García en Vega de 
Valdelronco ó á D. José María de Arre
gui en Valladolid, plazuela del Teatro 
Vi^jo n.” 12, principal. ; fl3—7 )

CABALLOS DE DESSCIÍO.

El dia.26 del mes actual, de. once .à 
una de la m.añana, se venderán en pú
blica subasta 21 caballos de desecho, en 
el Colegio y Escuela géneial de .caballe
ría. Se anuncia al público que desease 
la adquisición de alguno de ellos.

Valladolid 10 de Enero de 1868.—El 
Comandante Gefe del detall, Ferníindo 
de Santiago. (31—2.)

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

Calle de la Victoria, 24
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